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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECLARA 

Su reconocimiento a la actividad deportiva que lleva adelante el atleta 

Germán Luján Lauro, oriundo de Trenque Lauquen, provincia de Buenos 

Aires, que representa a nuestro país -con valiosos logros-, en escenarios 

nacionales e internacionales. 
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FUNDAMENTOS 

Germán Luján Lauro tiene 27 años, es oriundo de Trenque Lauquen, 

provincia de Buenos Aires, estudia la carrera de Contador Público, y desde la 

adolescencia ha volcado buena parte de su vida a la práctica del atletismo, con 

destacadas actuaciones nacionales e internacionales, que lo llevaron a obtener 

logros que lo ubican entre las grandes figuras de deporte nacional. 

Resultado de ello, en el año 2006 obtuvo el Premio Revelación Clarín en 

atletismo. Además fue temado para los Premios Clarín y Olimpia, en los años 

2006, 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011. 



Es ganador del Premios Clarín 2008; ganador del Premio Olimpia de plata 

2008 y fue nominado al premio Konex en atletismo 2010. 

Para este ario se ha trazado como objetivo representar a la Argentina en los 

Juegos Olímpicos de Londres; así como en el Campeonato Mundial Indoor 

(Turquía) y en el Campeonato Iberoamericano (Venezuela). 

La trayectoria de Germán Luján Lauro está signada por resultados y títulos 

notables: 

Vale mencionar entre sus mejores marcas, que en Lanzamiento de Bala 

obtuvo el Récord Sudamericano Indoor con 20,40 mts. en la competencia que 

se desarrolló en Estambul, Turquía, el 9 de marzo de 2012. 
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Por otra parte tiene Récord Absoluto con 20,43 mts, obtenido en San 

Fernando, España, el 10 de junio de 2010. 

Asimismo obtuvo el Récord Argentino Sub-23, con 19.78 mts. en Buenos 

Aires, el 10 de noviembre de 2006. 



Germán Luján Lauro está 3° en el Ranking Sudamericano Permanente y es 

récord Argentino Júnior (bala 7 Kg.) con 16.87 mts. desde el 25 de octubre de 

2003 en Buenos Aires 

Por otro lado en Lanzamiento de Disco tiene la marca de 62,77 mts., 

conseguida en Buenos Aires, el 4 de mayo de 2011. 

Con 60,30 mts. Es Récord Argentino Sub-23 y Récord Argentino Júnior 

(disco 1.75 Kg.) con 56.31 mts. desde el 29 de septiembre de 2003, que 

consiguió en Rosario, 

Asimismo está 4° en el Ranking Sudamericano Permanente, 

Germán Luján Lauro ha obtenido los siguientes Títulos Nacionales: 

1999: Menores (Córdoba), Bala (17.19 mts.); 2000: Menores (Santa Fe), Bala 

(17.68 mts.) Disco (54.97 mts.); Juveniles (Santa Fe), Disco (44.61 mts., 2 

kg.); 2001: Menores (Santa Fe), Bala (18.32 mts.), Disco (57.04 mts.): 

Juveniles (Santa Fe), Disco (47.55 mts., 2 kg.); 2002: Juveniles (Rosario), 

Bala (16.26 mts. 6 kg.); Disco (50,62 mts. 1.75 kg.). 
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2003: Juveniles (Buenos Aires), Bala (16.87 mts., 6 kg.); Disco (54.31 mts., 

1.75 kg.); 2005: Sub 23 (Mar del Plata), Bala (16.76 mts.) ; Disco (5L65 

mts.), Mayores (Santa Fe), Bala (17.37 mts.); 2006: Mayores (Santa Fe), Bala 

(18.66 mts.); 2007: Mayores (Buenos Aires), Bala (18.08 mts.); Disco (53.45 

mts.). 

2008: Mayores (Buenos Aires), Bala (19.60 mts.); Disco (58.50 mts.); 2009: 

Mayores (Buenos Aires), Bala (19,09 mts.); Disco (59,00 Mts.); 2010; 

Mayores (Buenos Aires) , Bala (19,68 mts.), Disco (62,49 mts.). 2011: 

Mayores (Buenos Aires); Bala (18,99 mts.); Disco (60,41 mts.). 

Entre sus actuaciones Internacionales vale mencionar las siguientes: 

2000: Sudamericano de Menores (Bogotá), Campeón, Bala (17.77 mts.); 

Campeón Disco (53.99 mts.); Sudamericano Junior (Sao Leopoldo) 7° Disco 

(42.52 mts., 2 Kg.), 

2001: Sudamericano Junior (Santa Fe), 7° Bala (14.79 mts., 7 kg.), Campeón 

Disco (51.68 mts., 2 kg.); Panamericano Junior (Santa Fe), Subcampeón 

Disco (50.14 mts., 2 kg.); Mundial de menores (Debrecen), 12° Disco (51.61 

mts., 1,5 kg.). 

2002: Sudamericano Junior (Belém), Subcampeón Bala (17.56 mts., 6 kg.); 

Subcampeón Disco (52.44m, 1.75 kg.); Mundial Junior (Kingston). 
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2003: Sudamericano Junior (Guayaquil); 4° Bala (17.63 mts., 5.8 kg.) ; 3° 

Disco (56.08 mts., 1.75 kg.); Panamericano Junior (Bridgetown), 12° Bala 

(16.24 mts., 6 kg.) ; 5° Disco (54.55 mts., 1.75 kg.). 

2004: Sudamericano Sub-23 (Barquisimeto), 	4° Bala (16.49 mts.) ; 3° 

Disco (50.56 mts.); 

2005: Sudamericano (Cali), 4° Bala (17.96 mts.) 

2006 : Iberoamericano (Ponce), 4° Bala (18.47 mts.); Sudamericano Mayores 

(Tunja), Campeón Bala (18.97 mts.); Juegos Odesur (Buenos Aires), 

Campeón Bala (19.78 mts.); Campeón Disco ( 57.51 mts.). 

2007: Sudamericano (San Pablo), Campeón Bala (19.65 mts.); Campeón 

Disco (57.65 mts.); Mundial Mayores (Osaka), 24° Bala ( 19.19 mts.); Juegos 

Panamericanos, 4° Disco (57,45 Mts.), Bala (19,45 mts.); Grand Prix de 

Salamanca, Campeón Bala (19.45mts.); Grand Prix de Oviedo, Campeón Bala 

(19.35 mts.). 



2008: Iberoamericano (Iquique), 3° Bala (19.02 mts.), 4° Disco (56.58 mts.) ; 

Juegos Olimpicos Beijing; Bala (19.07 mts.) . 

2009: Sudamericano (Lima), Campeón Bala (19,10 mts.), Campeón Disco 

(60,30 mts.); Mundial Mayores (Berlin, Disco (57,88 mts.). 
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2010: Iberoamericano (San Fernando), 2° Bala (20.43 mts.), 4° Disco 

(59.66mts.) 

2011: 	Juegos Panamericanos (Guadalajara), 3° Bala (20,41 mts.); 

Sudamericano Mayores (Bs. As.), 1° Bala (19,60 mts.), 2° Disco (59,90 mts.) ; 

Mundial Mayores (Daegu), 10 Bala (19,50 mts.). 

2012: Mundial Indoor Mayores (Estambul) , 6° Bala (20,40 mts.) 

Nos llena de orgullo como argentinos contar con atletas como Germán Luján 

Lauro, que con gran esfuerzo personal y lucha diaria llevan adelante su 

actividad deportiva, a la par una carrera universitaria. 



Es menester el reconocimiento personal a los jóvenes bonaerenses que se 

destacan en las distintas disciplinas deportivas; y sirva ello como estímulo 

dirigido a la juventud, orientándola a la práctica de disciplinas deportivas que 

contribuyan a la salud y al desarrollo personal. 

Por lo expuesto es que solicito a esta Honorable Cámara la aprobación del 

presente proyecto. 


